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ERRENTERIA / El Ayuntamiento amplía su zona wifi  
 

El Ayuntamiento de Errenteria ha ampliado el servicio de acceso wifi a la red, con 
posibilidad de navegación en internet que venía prestando desde hace ya varios 
meses en el albergue de Belabaratz y en el Polideportivo Municipal de Galtzaraborda. 
 

Según explicaron ayer el alcalde de Errenteria, Juan Carlos Merino, y el edil Mikel 
Durán, esta ampliación se enmarca dentro del fomento de las nuevas tecnologías 
emprendido por el Ayuntamiento de la villa, a pesar de que según dijo el alcalde 
"éstas sigan provocando recelos de manera incomprensible en algunas personas, que 
advierten de unos posibles perjuicios que la Organización Mundial de la Salud se ha 
encargado de desmentir rotundamente". Merino dijo que "a nosotros, sin embargo, 
nos parece un avance y por ello seguiremos promoviéndolas". 
 

Esta ampliación de la zona wifi llegará ahora a la Biblioteca de adultos e infantil, a 
Merkatuzar, a la Oficina de Información Juvenil y a la propia casa consistorial, 
habiéndose logrado una cobertura de prácticamente el 100%. 
 

El técnico municipal informático José Luis Areizaga explicó que esta ampliación ha 
contado con una subvención del Gobierno Vasco, que va destinada a las bibliotecas y 
refuerza la plataforma wifi municipal que venía funcionando hasta la fecha a plena 
satisfacción. 
 

La instalación wifi ha sido realizada por la empresa Saremática que ha puesto 
diferentes puntos de acceso y la misma lleva un mes operativa. 
 

Identificación 
 

Los usuarios que quieran acceder a esta red tendrán que identificarse previamente 
utilizando la tarjeta ONA o el DNI electrónico. Tras dicha identificación se les generará 
automáticamente una contraseña que será la que les permitirá el acceso y navegar 
libremente. El que no se quiera identificar también podrán entrar haciéndolo como 
invitado, pero en este caso sólo podrá navegar durante un cuarto de hora. 
 

Las zonas wifi estarán debidamente identificadas con unos carteles de color verde. 
La responsable de la Biblioteca Municipal, Mari José Pascual, señaló que para poder 
acceder a la red de la biblioteca se podrá hacerlo bien como en el caso anterior, 
mediante el uso de la tarjeta digital que genera la contraseña, pero en esta instalación 
además habrá otro medio, ya que a los socios que no dispongan de esta tarjeta digital 
se les dará de alta de una manera manual. 
 

Una vez identificados podrán navegar durante dos horas siempre en el horario de 
funcionamiento de la Biblioteca Municipal, que es de lunes a viernes, de 8.30 de la 
mañana a 8 de la tarde. 
 

Asimismo para todos los que no dispongan de lector de tarjetas en su ordenador, la 
Biblioteca cuenta en sus instalaciones con un quiosco con lector donde podrán realizar 
dicho alta en los servicios informáticos. En el caso de la Biblioteca Infantil, los niños 
de 10 a 14 años tendrán que presentar una autorización de los padres diciéndoles que 
se les permite utilizar internet. En principio tendrán una hora de uso, que se podrá 
ampliar en el futuro, dependiendo de la respuesta. El horario será desde las 4.30 
hasta las 8 de la tarde, que es también el horario de funcionamiento de la Biblioteca 
Infantil. En este caso dispondrán de unos filtros temáticos para que no puedan 
acceder a páginas de pornografía o de violencia. 
 

Para acceder a la red wifi se puede hacer entrando en la página web municipal en 
www.errenteria.net y tras llegar al epígrafe de servicios telemáticos, se elige el de 
zona wifi y entonces aparecen todos los detalles de cómo darse de alta. 


